
RESoLUcIÓN DE LA DlRecclÓx e¡ecurlvA
N?+ 2011

Lima, ?'g l)ll. 2011

CONSIDERANDO:

eue, mediante Ley N" 28660, se determinó la naturaleza jurídica de la Agencia de

promoción de ta Inversión Privada - PROINVERSIÓN, como Organismo Público

Descentralizado adscrito al sector economía y finanza$, con personería jurídica, autonomía

técnica. funcional, administrativa, económica y financiera, constituyendo un pliego

presupuestal;

eue, mediante Decreto Supremo No 058-2011-PCM, se aprobó la actualizaclón de

la catificación de fñó¡r.rvenS¡óru, como Organismo Público Ejecutor, !,9n-tro de la

calificación de Organismos Públicos a que se iefiere el Decreto Supremo N! 034-2008-

PCM. de acuerdo a lo Oispuesto por el Título lV de la Ley No 29158, Ley Orgánica del

Poder Ejecutivo;

Que, el Artículo 90 del Reglamento de organizaciÓn y Funciones de

pROtNVaRb¡óN, aprobado por Resolución Ministerial No 225-20't1-EFl10, en su Literal n)

establece la atr¡Oución del óirector Ejecutivo de designar a los servidores públicos que

ocupen direcciones y j"f"trrm, autorízar la contrataciÓn Oe personal; así como asignar

funciones y comPetencias;

Que, para el mejor cumplimiento de sus funciones, la DirecciÓn Ejecutiva de

pRolNVERbtbÑ-requ¡ere contar con un Asesor en Temas de Planeamiento y Desarrollo

Territorial;

De conformidad con lo dispuesto por el Reglamento de Organiz1gg.n de Funciones

de PROINVERSIÓN, aprobado por Resolución Ministerial No 225-20'11-EFl10;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar, a partir del 1 de enero de 2012, al señor Francisco

Antenor Guerra-García Cuevá como'Asesor en Temas de Planeamiento y Desarrollo

Territo¡ial de la DirecciOn f.¡ecutiva de la Agencia de Promoción de la InversiÓn Privada -

PROINVERSIÓN,

Regístrese Y pmuníquese.
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